
Soca, 31 de agosto de 2020.-

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

ACTA No.2l

Resolución No 250/2020

VISTO: que se real¡zará reparación en puente sobre Camino Paso de la Arena, y para ello e§
necesario refozar la base para luego verter hormigón;

RESULTANDO: que este gasto esta previsto en el proyecto No. 7 "Equipamiento y /o mejora de
espac¡os públicos".

CONSIDERANDO: que se trató en reunión ord¡naria y estando de acuerdo corresponde dictar el
siguiente acto administrativo

ATENTO: A lo prec€dente mente expuesto y a lo establecido en la Ley Orgánica NIunic¡pal
No. 0515, leyes 19272, '18644, 18653, y Decretos Departamentales No. 76, 80 y 28.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA
RESUELVE:

1.- Aprobar la compra de malla, varillas, alambre y clavos por $69.372=, rubros 171, 173, 172. a
Fernando Pons, RUT 110110970016; a pagarse con fondo FlGl\¡.

2.- Por la Secretaria del Municipio incorpórese al reg¡stro de Resoluciones .

3.- Cumpl¡do, comuníquese al lntendente Departamental, a la Direcc¡ón Geñeral de Secretaria
Local y Part¡c¡pación, y demás Of¡cinas que correspondan. Cumplido archívese.
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